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	VOTOS RELEVANTES

PODER EJECUTIVO

9427-09. TRASLADO DE RECURSOS ENTRE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS. Acción de Inconstitucionalidad contra el  Decreto Ejecutivo No. 34151-H. Publicado en La Gaceta No. 242 del 17-12-07. Explica la accionante que con motivo de una declaratoria de emergencia efectuada por el Poder Ejecutivo mediante Decreto Ejecutivo 34045-MP del 17 de octubre de 2007, originada -según su texto- por “la situación provocada por condiciones de temporal y paso de una onda tropical en el Pacífico Central, Norte, Sur, Valle Central y Cordillera de Guanacaste, asociados a sistemas de baja presión y onda tropical a nivel regional en el Mar Caribe”, el mismo Poder Ejecutivo procedió semanas después a promulgar el decreto que se impugna, conforme al cual se realizan una serie de traslados de recursos entre distintos programas del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, con la finalidad de dotar de recursos a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias para dar respuesta a ese fenómeno natural. En resumen, los distintos programas y de las partidas rebajadas en cada uno de ellos suman ¢1.565.737.597,00, cantidad que fue aumentada en el Título programático 209 como partidas de transferencia corrientes y de capital trasladadas a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. El cuestionamiento de constitucionalidad que formula el órgano contralor no se centra en los motivos de la declaratoria de emergencia, sino en la irregularidad del mecanismo de traslado de recursos entre programas presupuestarios que ha sido utilizado para su atención por parte del Poder Ejecutivo, en el tanto ilegítimamente se arrogó la atribución de hacerlo por la vía del decreto ejecutivo, lo cual le está constitucionalmente vedado por el artículo 180 de la Ley Fundamental, ya que el párrafo final de ese ordinal sólo permite una modificación presupuestaria de este nivel e importancia -el traslado de recursos entre programas- en un supuesto excepcional, cual es que la Asamblea Legislativa se encuentre en receso, situación que no se produjo en la especie.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

AMBIENTE

9604-09. DENUNCIA POR CAZA Y MATANZA DE ESPECIES MARINAS. Acusa la recurrente  que desde el año 2004 se han interpuesto ante las autoridades recurridas varias denuncias en contra de empresas que se dedican a la actividad camaronera.  Señala que los recurridos no han cumplido con sus funciones, dado que los procedimientos administrativos seguidos por las denuncias interpuestas por la Asociación amparada no han sido resueltos pese a que han transcurrido más de 3 años. Que entre los hechos denunciados se encuentra la caza y matanza indiscriminada de especies marinas en un ambiente de impunidad lo que se afecta el ecosistema marino, dadas las técnicas utilizadas por los barcos camaroneros.  Alega que según estudios, un gran porcentaje de lo capturado es fauna acompañante,  ocasionando un daño muy grave al ambiente.  Manifiesta que se da un conflicto entre los barcos camaroneros de arrastre y los pescadores artesanales, quienes se ven limitados en la práctica de la pesca de camarones. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al  Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA),  tomar las medidas que sean necesarias para exigir a las embarcaciones que cuentan con licencia o pretendan la obtención de la misma para realizar la explotación camaronera o pesca de arrastre que instalen y operen con dispositivos apropiados y apliquen técnicas que eviten la captura de tortugas y de la fauna acompañante. CL

9589-09. INUNDACIONES PROVOCADAS POR FALTA DE CANALIZACIÓN DE AGUAS NEGRAS Y PLUVIALES EN LA URBANIZACIÓN EL CHUMICO EN  SANTA CRUZ DE GUANACASTE. Indica la recurrente que es vecina de la Urbanización El Chumico, ubicada contiguo a la intersección entre la ruta nacional Santa Cruz-Nicoya y el camino de acceso a la localidad de Diría. Refiere que dicha comunidad carece de un sistema que canalice las aguas pluviales provenientes de la mencionada ruta nacional y de los terrenos ubicados al sur de dicha vía, pues éstos se encuentran a un nivel superior a los inmuebles en que se asentó la citada urbanización. Que producto de esa condición topográfica, las casas ubicadas en esa comunidad son frecuentemente inundadas por aguas pluviales en la época de invierno. Debido a lo anterior, el seis de marzo de dos mil siete, varios vecinos de la comunidad de El Chumico presentaron una gestión ante el Alcalde recurrido, pretendiendo la intervención de esa autoridad, a fin de que se procediera a construir un sistema de evacuación y tratamiento de aguas pluviales, un sistema de evacuación de aguas negras y la construcción de aceras, entre otros, ello en la referida comunidad, a efectos de paliar los problemas de contaminación a que se hace referencia en este asunto. Que dicha gestión, originó una serie de informes y recomendaciones de las autoridades municipales,  de los que se desprende la necesidad de infraestructura en la citada comunidad.  Posteriormente a esas notas y a pesar de las gestiones realizadas, no se le volvió a informar de lo acaecido en el asunto dicho. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Santa Cruz, atender inmediatamente las peticiones de los aquí recurrentes fechadas 6 de marzo y 16 de octubre ambas de 2007, así como la del 24 de marzo de 2008, resolviendo la problemática allí contenida integral y definitivamente dentro del plazo de dos meses contados a partir de la comunicación de esta sentencia, de todo lo cual deberá informar a esta Sala. CL
9581-09. INUNDACIONES PROVOCADAS POR FALTA DE CUNETA EN URBANIZACIÓN  EL BOSQUE EN SAN PEDRO DE BARVA DE HEREDIA. Alega la  recurrente que debido a las inclemencias del tiempo, se produjo la inundación de una acequia que pasa frente a su vivienda y la de los vecinos de la Urbanización El Bosque, en Puente Salas, en el distrito de San Pedro, Cantón de Barva de Heredia. Indica que la inundación provocó que los tubos que conducen parte de esa acequia colapsaran y se hiciera un enorme hueco en la calle. Señala que la acequia, por los desbordamientos se ha corrido bastante hacia la calle y el hueco que se hizo también, lo que pone actualmente en peligro a personas, vehículos y animales que por allí transitan. Alegan que han hecho repetidas gestiones ante la Municipalidad de Barva, sin que hasta ahora hayan resuelto nada concreto. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias, adoptar en forma inmediata las medidas pertinentes para que se diseñe y construya la cuneta revestida en Urbanización El Bosque, en San Pedro de Barva de Heredia. CL
9592-09. CONSTRUCCIÓN DE RELLENO SANITARIO EN  FINCA EL TOMATAL DE LIMÓN. Aduce el recurrente que la Municipalidad de Limón y la Empresa EBI de Costa Rica están realizando movimientos de tierra y construcción de un relleno sanitario en la Finca el Tomatal, sin contar con el estudio de viabilidad ambiental. Se declara con lugar el recurso, únicamente contra la Municipalidad de Limón y la empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A. Se anula el oficio de fecha trece de enero de dos mil nueve, suscrito por el Alcalde Municipal de Limón. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad del Cantón Central de Limón,  abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que dieron lugar a la estimatoria del presente amparo. Asimismo, se ordena al Gerente General de la Empresa Berthier EBI de Costa Rica S.A., no realizar acción alguna sin contar previamente con la autorización de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental.  En cuanto a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental se declara sin lugar el recurso. CL

9585-09. DESLIZAMIENTO DE TIERRA EN LA ZONA DE PROTECCIÓN AL RÍO BURÍO EN HEREDIA. Manifiesta el recurrente que su propiedad colinda con el río Burío, mismo que ha generado mucho daño en las comunidades de Heredia, y San Rafael de Flores. Señala que el Barrio Los Molinos donde vive es considerado como uno de los más afectados según la Comisión Nacional de Emergencias. En virtud de lo descrito, en el mes de noviembre del dos mil siete, presentó la queja correspondiente ante la Municipalidad de recurrida, la cual no le ha brindado la debida atención al deslizamiento de tierra en la zona de protección al río que se encuentra al costado de su propiedad, a pesar de las recomendaciones de la Comisión Nacional de Emergencias  y la Defensoría de los Habitantes. Se declara con lugar el recurso únicamente respecto de la Municipalidad. En consecuencia se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San Rafael de Heredia, que debe en el plazo de treinta días naturales, contados a partir de la comunicación de esta sentencia, adoptar la totalidad de las medidas que correspondan conforme lo ha indicado la Comisión Nacional de Emergencias, a fin de evitar o reducir situaciones de riesgo que podrían afectar la seguridad de las personas y la vivienda que ocupa el recurrente así como la de sus vecinos. CL
MUNICIPALIDAD

9487-09. ELIMINAN OFICINAS Y FACILIDADES A REGIDORES INDEPENDIENTES EN MUNICIPALIDADES. Alegan los recurrentes que por su propia decisión decidieron declararse regidores independientes de los  partidos políticos a los cuales pertenecían cuando fueron electos de manera popular  en las elecciones pasadas. Desde el momento en que se tomó la decisión de parte de los amparados, se facilitaron de parte de la administración municipal, igualdad de recursos para atender sus  gestiones, al igual que lo tienen los demás regidores, esto consistió en facilitarles un espacio para oficina equiparada, secretaria, y  un asesor comunal. Estas facilidades han sido utilizadas por los recurrentes hasta la fecha, aunque con limitaciones porque no se permite el ingreso de su asesor a las sesiones tal y como lo hacen los demás asesores de los regidores. Debido a problemas del mismo Concejo, motivados por actos presuntamente ilegales que han realizado varios regidores y funcionarios municipales,  se presentó denuncia ante el Ministerio Público, por el Procurador de la Ética Pública, por lo que el accionado el dos de febrero de este año, les ordenó el desalojo de las oficinas que ocupan para el ejercicio de sus cargos como regidores municipales. Que el recurrido toma como sustento para esta decisión el acuerdo numero 5 de la sesión ordinaria 86 del once de diciembre de dos mil siete, donde entre otras cosas, según un criterio de la asesora legal del Partido Acción Ciudadana, por ser regidores independientes, no pueden gozar de los mismos derechos y facilidades con que cuentan los demás regidores municipales, ya que no se les puede ni siquiera considerar como una fracción independiente, tal y como se les ha denominado. Estiman que el recurrido coarta el derecho de ejercer sus cargos como regidores municipales en igualdad de condiciones con los demás regidores. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin  lugar el recurso .SL
9591-09. FALTA DE ACERAS Y CORDÓN DE CAÑO EN LA COMUNIDAD DE SAGRADA FAMILIA. Indica el recurrente que habita en la comunidad de Sagrada Familia, y que para ingresar a su vivienda existe una pendiente de cuarenta y cinco grados, de manera que ningún vehículo puede bajar por la misma, solo se usa peatonalmente. Aduce que dicho lugar se encuentra marginado y la autoridad recurrida no brinda el servicio de limpieza de las vías, además de la falta de aceras, cordón y caño. Menciona que la Municipalidad recurrida cobra los impuestos por concepto de servicios urbanos, pese a que no existe un depósito adecuado para dejar la basura, con las consecuencias para el medio ambiente, además, el camión recolector de basura solo pasa por la parte alta del barrio. Sostiene que ha expuesto ante la autoridad recurrida dicha situación, debido al estado de abandono de ese sector de la capital, pues muchos vecinos de la comunidad de manera irresponsable, toma su basura y la lanza al cause del río, ocasionando contaminación ambiental.  Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal en ejercicio de San José, adoptar las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, aperciba a los propietarios que corresponda, a fin que construyan las aceras y caños faltantes en el Barrio Sagrada Familia. Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir con las obligaciones señaladas, la Municipalidad de San José supla los trabajos, y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. En lo demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
EDUCACIÓN  

9572-09. RETARDO EN LA ENTREGA DEL TÍTULO DE BACHILLERATO. Indica la recurrente que fue estudiante del Colegio Superior de Señoritas,  y que a pesar de que ganó todos los exámenes de bachillerato, sin razón aparente, le niegan la entrega de su título de bachiller. Se declara con lugar el recurso, y se ordena a la Directora del Colegio Superior de Señoritas, que haga la entrega del título de bachiller en educación media a la amparada, dentro del plazo de TRES DÍAS contado a partir de la comunicación de esta sentencia. CL
9557-09. SANCIÓN A MENOR SIN DEBIDO PROCESO.  Manifiesta el recurrente que el menor amparado se encuentra cursando noveno año en el Colegio recurrido y mediante un comunicado el 3 de abril pasado, se le indicó que su hijo está implicado en una falta al reglamento interno. Señala que como resultado de un proceso se le aplicó al estudiante un rebajo de 15 puntos de la nota y la reposición de un par de tenis. Considera que se vulneró el debido proceso en contra del tutelado, ya que no se le notificó que su hijo tenía derecho a ser representado por un abogado, ni que tenía derecho a acceder al expediente administrativo así como a presentar alegatos al proceso. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso. Se anula la sanción impuesta al amparado el 21 de abril de 2009. Se condena al Colegio La Asunción al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía civil de ejecución de sentencia. CL

PRIVADO

9575-09. NO INCLUYEN A FAMILIA EN CENSO PARA EL OTORGAMIENTO DE UN BONO DE VIVIENDA. Aduce la recurrente que desde hace seis años habita con su familia en la urbanización La Angosta ubicada en la Guácima de Alajuela. Acusa que la Fundación recurrida, inició un proyecto para la construcción de 110 casas de habitación; no obstante, a pesar de que hace varios años vive en el lugar, no fue incluida en el censo para el otorgamiento de un bono de vivienda, por lo que ahora el recurrido quiere desalojarla de su propiedad. Se declara con lugar el recurso, y se ordena al apoderado general judicial de la Fundación para la Vivienda Rural Costa Rica Canadá, o a quien ocupe el cargo en esa organización con suficiente poder legal para ejecutar lo aquí dispuesto, que dentro del TÉRMINO DE DOS MESES, que se contará a partir de la respectiva notificación de esta sentencia, incluya a la recurrente y su núcleo familiar dentro del censo respectivo y les realice las evaluaciones correspondientes, tomando en cuenta la antigüedad aquí demostrada, a efecto de determinar, conforme con la ley y los compromisos a los que se obligó como Unidad Ejecutora del Plan Nacional de Erradicación de Precarios, en forma objetiva, igualitaria y equitativa, si la familia amparada es acreedora a una casa de interés social dentro del Proyecto La Angosta. CL 
PROPIEDAD

9579-09. EXPROPIACIÓN. Acusa la recurrente que en virtud de que su vivienda quedó en zona devastada por el terremoto del ocho de enero de dos mil nueve, ésta se le demolió para reabrir un camino que permitiera nuevamente la comunicación con el poblado de San Rafael de Varablanca; sin embargo, a la fecha de presentación de este amparo, las autoridades recurridas no habían procedido a iniciar los trámites de expropiación de su propiedad, lo cual estima va en contra de sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad; iniciar de inmediato el trámite de expropiación de la propiedad de la recurrente, matrícula número 00208587-000 del Partido de Heredia. CL
SERVICIOS PÚBLICOS

9580-09. IRREGULARIDADES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN SANTA BÁRBARA DE HEREDIA. Indican los recurrentes que desde hace más de mes y medio los vecinos de San Pedro de Santa Bárbara de Heredia, Sector El Taconazo, se encuentran sin agua potable casi las 24 horas del día.  Señalan que han presentado varias quejas y denuncias ante la Municipalidad recurrida, pero a la fecha no han resuelto nada respecto al faltante de agua, simplemente les comunican que en dicho sector no hay problemas de agua o que la cañería tenía un "taco".  Explican que la entidad municipal no les suministra el agua ni por medio de camiones cisternas, pero no les dejan de cobrar mensualmente el recibo del agua.  Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Alcalde y a la Presidenta, ambos de la Municipalidad de Santa Bárbara, que en forma inmediata dicten las órdenes e instrucciones correspondientes, para que dentro del TÉRMINO DE SEIS MESES, que se contará a partir de la notificación que se les hará de esta resolución, se realice y ejecute el plan técnico y administrativo que corresponda para solucionar el problema de falta de agua que tiene la comunidad amparada. CL

TRABAJO

9561-09. DESPIDO SIN DEBIDO PROCESO. Aduce el recurrente que fue despedido con responsabilidad patronal, de un puesto en propiedad que desempeña en la Dirección General de Adaptación Social. Acusa que el motivo por el que se le despide es por sus padecimientos de salud, lo cual considera contrario a sus derechos constitucionales. Argumenta que también se afecta la posibilidad de acceder a una pensión por invalidez, producto de la enfermedad que padece, la cual se encuentra tramitando. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. Se anula el despido dispuesto contra el amparado mediante la resolución número 481-2008 de las 10:46 horas del 3 de octubre de 2008, suscrita por la Ministra de Justicia y Gracia. CL
9576-09. TRASLADO DE PUESTO SIN DEBIDO PROCESO.  Alega el recurrente que solicitó la reasignación del puesto que ocupa y en su lugar, se le indicó que con el fin de fortalecer el Programa de Extensión Agropecuaria, mediante la operativización de las principales agrocadenas seleccionadas en la Región Brunca y siendo la Agrocadena de Raíces Tropicales una de las de mayor potencial, especialmente para pequeños productores, esa Dirección Superior en común acuerdo había tomado la decisión de nombrarlo en la parte de raíces tropicales como coordinador de dicha agrocadena y que el trabajo de desarrollo rural que coordina sería llevado desde la Dirección Central de San José, lo cual significa una degradación en el cargo en el que fue nombrado. Se declara con lugar el recurso. Se anulan los oficios MAG-DSOREA-PDR-022 y DSOREA-148, restituyéndose al accionante en el pleno goce de sus derechos fundamentales. CL 

9597-09. SUSPENDEN SEGURO VOLUNTARIO QUE PAGABA EL INS A LA CCSS PARA RENTISTA DEL RÉGIMEN DE RIESGOS DEL TRABAJO. Alega el recurrente que sufrió un accidente laboral, producto de las lesiones sufridas, fue indemnizado con un ochenta por 80% de capacidad general, lo cual lo hizo ingresar en Régimen de Riesgos del Trabajo en calidad de Total Permanente y, de conformidad con lo establecido, recibió una renta vitalicia a partir del año 2003. Señala que como beneficio adicional, contaba con el aseguramiento en el Régimen de Enfermedad y Maternidad de la Caja Costarricense de Seguro Social, el cual fue otorgado mediante acuerdo de Junta Directiva, pero este fue posteriormente derogado, en acatamiento de lo acordado por el órgano superior, pues se determinó que no procede a partir del veinticuatro de julio de dos mil ocho el pago voluntario –por parte del INS– de la cuota obrero y patronal a la Caja Costarricense de Seguro Social para la población de rentistas del Régimen de Riesgos del Trabajo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena al Jefe del Departamento de Riesgos del Trabajo del Instituto Nacional de Seguros, que de inmediato tome las medidas administrativas que el caso amerite a efecto de que al amparado se le continúe brindando el aseguramiento en el Régimen de Enfermedad y Maternidad de la Caja Costarricense de Seguro Social, según había dispuesto la Junta Directiva de ese ente en el Acuerdo IX, sesión 6218 del treinta de septiembre de mil novecientos setenta y seis. CL

9523-09. REUBICACIÓN MIENTRAS SE LLEVA A CABO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Alega la recurrente que en su contra se dispuso medida cautelar de reubicación provisional por medio de un acto administrativo irregular, pues no le dan acceso al expediente y la medida se tomó sin fundamentación alguna. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al debido proceso. En consecuencia, se anula la resolución la resolución 870-2008, de las 07:30 horas del 6 de junio de 2008. CL
9525-09. ORDENAN AL MEP HACER ESTUDIO EN LISTA DE ELGIBLES. Alega la recurrente que ha sido nombrada en el MEP en puestos interinos, y que para el curso lectivo del 2009, el Director del centro educativo Los Pinos le propuso un nombramiento desde el 23 de marzo al 22 de julio de este año, para sustituir a una funcionaria que tenía una licencia por maternidad. Que efectivamente atendió dicho nombramiento a partir del 23 de marzo pasado, no obstante, el 20 de abril, se apersonó al centro educativo una servidora aduciendo que estaba nombrada en esa misma plaza y a partir del 21 de abril fue cesada y no se le ha pagado el salario correspondiente. Que desde entonces no ha sido llamada a ningún nombramiento, por lo que se apersonó a las oficinas centrales del Ministerio recurrido en repetidas ocasiones a fin de consultar al respecto y se le informó que debía esperar porque los nombramientos se estaban realizando según los Estatutos del Servicio Civil, tomándose en consideración la categoría y la calificación obtenida, sin embargo, al consultar por cual calificación iban los nombramientos, no se le otorgó respuesta. Que no se está acatando lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Carrera Docente, en cuanto a la prioridad de nombramientos, puesto que a pesar de que su categoría profesional es la máxima en educación preescolar, no se le ha otorgado nombramiento alguno. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara PARCIALMENTE con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y JEFA DE LA UNIDAD DE PRESCOLAR Y PRIMARIA: a) Que cada uno, dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias giren las instrucciones pertinentes, coordinen y tomen de manera inmediata las medidas necesarias, efectivas y oportunas para que a la recurrente se le cancele la retribución correspondiente al tiempo efectivamente laborado en el Centro Educativo Los Pinos, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir de la notificación de esta Sentencia.   b) Disponer lo necesario para que en el término de 24 horas contadas a partir de la comunicación de esta sentencia,  se efectúe un estudio de los atestados de la recurrente, se determine su ubicación en las listas de elegibles y con base a ese escrutinio, determine si le corresponde un nombramiento docente; todo lo cuál deberá informarlo a ella en el mismo plazo. Del estudio que realice y de la definición del caso, deberá remitir un informe a esta Sala en 48 horas contadas a partir de la comunicación de esta sentencia. CL 
9454-09. DIRECTRIZ EMITIDA POR EL MTSS SOBRE LINEAMIENTOS DE JORNADA LABORAL Y SALARIOS. Alegan los recurrentes que  la Dirección Nacional de Inspección General de Trabajo, promulgó la Directriz N° 004-09 del 24 de marzo del 2009, en virtud de la cual se reglamentó un procedimiento especial, de carácter extraordinario para tramitar las solicitudes que presenten los patronos, tendientes a acumular y/o disminuir las jornadas de trabajo, modificar los salarios o cualquier otra medida para reducir los efectos de la crisis económica, la cual considera violatoria de los derechos de los trabajadores. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, estima la Sala que lo planteado deben discutirlo ante la Administración recurrida o en su defecto, en la vía de legalidad competente, pues no se observa que con ello se esté comprometiendo derecho fundamental alguno en su perjuicio. RP


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONSULTAS



	San José, 18 de junio de 2009.-

En San José, a las catorce horas del dieciocho de junio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del magistrado Cruz Castro) y Rosa María Abdelnour Granados (en sustitución del magistrado Solano Carrera).

1) Sentencia 2009-09427

Expediente 08-04041-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Contraloría General de la República contra el Decreto No. 34151-H publicado en La Gaceta No. 242 del 17 de diciembre del 2007. Se declara sin lugar la acción.-




